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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

FORMATO para optar por el beneficio del ahorro solidario aplicable a los trabajadores incorporados al régimen 

de cuentas individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

MANUEL LOBATO OSORIO, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 32 y 56 del Reglamento para el 

otorgamiento de pensiones del régimen de cuentas individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, y 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

emito en anexo al presente el: 

FORMATO PARA OPTAR POR EL BENEFICIO DEL AHORRO SOLIDARIO APLICABLE A LOS 

TRABAJADORES INCORPORADOS AL REGIMEN DE CUENTAS INDIVIDUALES DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

México, Distrito Federal, a 28 de julio de 2009.- El Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 

Social, Manuel Lobato Osorio.- Rúbrica. 
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